
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ZOOSANITARIA DE IMPORTACIÓN DE HIDROBIOLÓGICOS (ANIMALES ACUÁTICOS). 
ZOO-02-R-001-A 

 

Observaciones: Completar Solicitud, según Artículo 24 del Acuerdo Gubernativo 745-99, Decreto 22-2005, Decreto 90-97, Acuerdo Gubernativo 969-99, Decreto 36-98, Acuerdo Ministerial 1128-2001, Artículo 138 del código de salud 90-97, Artículo 130 inciso b) del Código de Salud. Ley del Timbre 
Médico Veterinario y Zootecnista, Decreto 22-2005 Artículo 3, inciso 63. Acuerdo Ministerial 137-2007, Tarifas por servicios que presta el MAGA. Adherir y perforar el valor de los timbres en la Solicitud, según producto a importar, de acuerdo a la Ley del Timbre Médico Veterinario y Zootecnista Decreto 
No. 22-2005. Realizar el pago de timbres en BANRURAL en la cuenta No.3-033-03578-4. El Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación -MAGA- se encuentra ubicado en la 7ma. avenida 12-90 zona 13, Edificio VISAR. BANRURAL se encuentra dentro de las instalaciones del MAGA. 
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PASO No. 1: Realizar las consultas 

previas a importar los productos. 

Completar la Solicitud de Registro de 

importación de alimentos no 

procesados de origen hidrobiológico 

(ver requisitos en la Solicitud). 

Paso No. 3: Cancelar en 

BANRURAL de MAGA zona 

13 o MAGA central, con el 

código 6001 ($31.25 al 

cambio del día) y el valor de 

los Timbres MVZ. 

Paso No. 5: El 

Profesional analista 

zoosanitario de 

importaciones, realiza el 

análisis del  expediente. 

Si la solicitud es rechazada, se 

emite una Boleta de rechazo, 

retornando la Solicitud a la 

Ventanilla No. 6, 9.  

Cuando se ha cumplido con lo 

establecido en la Boleta de  

rechazo, la Solicitud reingresa 

en la Ventanilla No. 5,7.  

PASO No. 2: Presentar la Solicitud 

en la Ventanilla No. 2, para solicitar 

los Timbres MVZ, de acuerdo al 

valor FOB declarado en la Factura 

Comercial. 

Paso No. 4: Ingreso de la 

Solicitud en la Ventanilla No. 

5,7. El expediente es 

trasladado al Programa 

Nacional de Sanidad 

Acuícola –PRONASA-. 

Paso No. 6: Si el resultado 

del análisis el positivo, se 

traslada al Departamento de 

Protección y Sanidad 

Pecuaria –DPSP-.  

Paso No. 7: El 

Profesional analista 

zoosanitario de 

importaciones, realiza el 

análisis del  expediente. 

Si la solicitud es rechazada, se 

emite una Boleta de rechazo, 

retornando el expediente a la 

Ventanilla No. 6, 9.  

Cuando se ha cumplido con lo 

establecido en la Boleta de  

rechazo, la Solicitud reingresa 

en la Ventanilla No. 5,7.  
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Paso No. 9: Ya impresa la Solicitud, 

se envía para su revisión final, 

aprobación, sus respectivas firmas y 

sellos, por parte del Profesional 

responsable. 

Paso No. 10: Con la Solicitud ya 

firmada y sellada, esta es 

trasladada a la Ventanilla No. 6,9 

para ser entregada al Usuario. 

FIN 

Paso No. 8: Si el resultado 

del análisis el positivo, se 

envía la Solicitud para su 

impresión.  


